
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 
FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00042-00 
DEMANDANTE: Ismael Cortés Velandia 
DEMANDADO: Fanny Camargo Camargo 

 

Vencido el término de publicación prevista en el artículo 108 del C.G.P., se encuentra 
que, el Curador Ad-litem designado representar a la ejecutada Fanny Camargo 
Camargo, no propuso excepciones de mérito, por lo que, en aplicación de lo dispuesto 
en el inciso Segundo del Artículo 440 del CGP, se ordenará seguir adelante con la 
ejecución, se dejará el proceso de la referencia en Secretaria para que las partes 
presenten la liquidación del crédito, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 446 del C.G.P. y se condenará en costas a la parte demandada. 
 

Por lo anterior, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. -  Seguir adelante con la presente ejecución, por las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de 14 de febrero del año 2019, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. -  Mantener el proceso, en Secretaría, a disposición de las partes, para 

que presenten la liquidación del crédito de acuerdo a lo indicado en el numeral 2º del 

Artículo 446 del C. G. del P. y lo referido en esta determinación. 

 

TERCERO. -  Condenar en costas de la presente ejecución, a la parte ejecutada 
Fanny Camargo Camargo. Fíjese como agencias en derecho el cinco por ciento (5%) de 
la suma por la que se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

27 

Fecha  
12 de agosto de 2022 
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